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Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Del Rosal y Rico 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se han Justificado largos años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraidos son factores que Justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don An
tonio del Rosal y Rico, Marqués de Sales, la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMBO CORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se con
cede o don Manuel Laraña Palacios la Medalla nAl 
Mérito en el Trabajar), en su categoría de Plata.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Manuel Laraña Palacios; y

Resultando que los Presidentes de los Organos de Gobierno 
del Mutualismo Laboral de Barcelona han solicitado de este 
Ministerio la concesión de la expresada recompensa a favor 
del señor Laraña Palacios, Secretario de la Delegación de 
Mutualidades Laborales de dicha provincia, en atención a la 
extensa y valiosa labor científica que el propuesto ha ajmr- 
tado dentro del vasto y complejo campo de la Seguridad Social, 
labor que ha quedado constatada en multitud de trabajos, 
ensayos y dictámenes, a los que hay que añadir los méritos 
Inherentes a su capacidad y conducta modelo como funcionario, 
atento siempre a las directrices de la política social del Go
bierno, disciplinado con la superioridad y de ejemplar trato 
con los subordinados;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Laraña Palacios 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se han Justificado largos años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Ma
nuel Laraña Palacios la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se con
cede a los Hermanos de San Juan Bautista de 
la Salle de «Los Corrales de Buelnarr la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo)), en su categoría de 
Plata Colectiva.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Santander sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a los Hermanos de San Juan Bautista de 
la Salle, que actúan en «Los Corrales de Buelna»; y

Resultando que los Alcaldes de los Ayuntamientos de Los 
Corrales de Buelna, Cieza, San Felices de Buelna. Arenas de 
Iruña, Molledo y Bárcena de Pie de Concha, así como los Jefes 
locales del Movimiento de las referidas localidades, han soli
citado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa con carácter colectivo a favor de los Hermanos de San 
Juan Bautista de la Salle, que vienen actuando desde hace 
setenta y cinco años en la localidad de «Los Corrales de Buel
na», en consideración a la meritislma labor desarrollada por 
tan beneméritos Hermanos en todos los órdenes, pero de manera 
especialmente destacada en la enseñanza que comenzó siendo 
primaria y posteriormente lo ha sido de iniciación profesional 
y de oficialía industrial, en la que se ha formado la casi tota
lidad de los trabajadores de la factoría de «Nueva Montaña 
Quijano, S. A.», instalada en el aludido lugar, completando 
la acción educativa otras actividades de carácter cultural y 
religioso;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en los Hermanos de San Juan 
Bautista de la Salle de «Los Condales de Buelna» las circuns
tancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado largos años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem
peño de los deberes que impone el ejercido de una profesión 
útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a los Her^ 
manos de San Juan Bautista de la Salle de «Los Corrales de 
Buelna» la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de Plata Colectiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
limo, Sr. Sub.secretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de a don José Pedro Búfala Vázquez la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Bronce.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
de Trabajo a don José Pedro Búfala Vázquez, y

Resultando que la «Sociedad Española de Construcción Na
val» ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada 
recompensa a favor del señor Búfala Vázquez en atención a los 
cincuenta y dos años de servicios ininterrumpidos prestados 
por el propuesto, cuya actividad inició en el año 1911 como 
Botones, logrando, merced a su laboriosidad y esfuerzo, pasar 
a la Escala Administrativa, que recorrió desde el más humilde 
puesto hasta alcanzar el cargo de Jefe de primera, que actual
mente ostenta, acreditando siempre una dedicación ejemplar 
en el cumplimiento de sus deberes;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.» del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Búfala Vázquez las 
circunstancias prevenidas en los artículos I.", 4.» y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han Jus
tificado cincuenta y dos años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de 
la mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
José Pedro Búfala Vázquez la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


